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NOTA DNCP/DNC/N" 14.OO8 t 2017.

Señor:

MARco RAMÍREZ oRTEGA, Jefe.

Un¡dad Operat¡va de Contñtac¡ón

uNrvERslDAD NActoNAL DE AsuNcóN.
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS.

elegeEg:

Asunción. '15 dé Jun¡o dé 2Ol7-
REF.: OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES

ADOUISICION DE PAPELES,
UÍLES DE OFICII{A, fIÑfAS Y TONER"
|NGRESADo af stcp a rRAvEs DE Exp. N.316.785
Et¡ FEC}]A l3/OG/17). - tO t¡. 328.736

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expediente de
referencia, a fin de informarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los
demás documentos que fueron remit¡dos sé ha procedido a la difusión de la presente coñtratación a
través del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SICP), al respecto de lo analizado
realizamos las siguientes observacíones y/o recomendaciones:

1. Anexo C. Espec icaciones técncas
1.'1.Se sugiere indicar unidades de medida, tamaño, cantidades por caja, como mlnimo de modo a

dar mayor participación a potenciales ofereñtes.
1.2.ObseNamos que indica medidas y peso especffico, lo que podría limitar la participación á

potenciales oferentes eñ el presente llamado, dicho requer¡miento no se ajusta al "Art. 4 lnc. "b"

de la Ley 2051 de Contratac¡ones Públicas": "lgualdad y Libre Competencia: Pe¡mi irán que
todo potenc¡al p@veedor o contmtista que tenga la solvenc¡a técnica, éconómica y legal
necesaria y que cumpra con los aequisitos esaablecidoa en esta ley, en su rcglañento, en
,as óáses o pri€gos de requisitos y en las ale¡nás alisposiciones administrativas, esté en
posibilidad de partícipar s¡n rcst¡ícción y en igualdad de opoúunidades en los
procedíñientos .le contntacíón pública. Salyo justif¡cación técnica y legal que deberá
adjuntarse al presente llamado.

1.3.Para bolígrafo: observamos que requiere trazo continuo "95 a 100 lÍneas a un sólo trazo", se
consulta si no considerará requerir muéshas párá el mismo efecto, en los puntos 19 y 22 del
ánexo B.

1.4.Se consulta Si dispone de los medios técnicos para la comprobación de los requerimientos
"máxima suavidad, secado rápido, resisténcia a la manipulación, sin rastro de borrado,
terminación prolija, aproximado, fácil de borrar).

'1.5.Se sugiere excluir o modifcar el requerimiento "etc", po¡ ser el mismo ambiguo y subjetivo, e
indicar un criterio objetivo rme alobjeto del presente llamado

l.6.Observamos que in lrsá numeracrón de cartucho (Ej (662) NEGRO. cENUINO), lo que dhige a
una mafc:l es "HP", dicho requerimiento no se ajusta al "Art. 4 lnc. "b" de la Ley 2051 de
Contrata Públicas"t " lgual.la.t y Libre Competenc¡ai Permit¡tfui qua todo potencíal

o contatista que tenga la solvéncia técnica, económica y legal nocasaria y
que cuñpla con los requisrlos esfaórecídos e¡, esta ley, eñ su teglamerfo, er¡ ,as bases o
pIr'egos de reguisifos y en las deñás disposicíonea adñ¡nistralivas, esté añ posibilídad
de patticipar sin reslricción y en ¡gualdad cte opottunidadea en los prccediñientos clé
contratación púárrba. Salvo justificación técnica y legal que deberá adjuntarse al presente
llamado.
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'Ñ""tu 2 Solicitamos a la convocante adecuarse a ta Resoluc¡ón DNCP N.823/14 DEL 2li0 3t2o14 "poR
LA CUAL SE APRUEBA LA MOD|FICACION DEL ANEXO N" 2 DE LA RESOLUCION DNCP
N' 3OOO/13 'POR LA CUAL SE ESIABLECEN LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES
TECNICAS PARA LA COMPRA DE RESMAS DE PAPEL CON CRITER/OS SUSIENTAALES
EN TODOS LOS ORGAN/SMOS Y ENTIDADES REGIDOS POR LA LEY 2051/03 'DE
CONIRATÁC/ONES PUBLICAS' y SE DEROGA ¿A RESOLUC/ON fV" 572/14". fambién se
solicita modif¡car la denominació¡ del llamado e inctuit denomínacróñ ,,con carácter
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sustentable", además ad¡c¡onar la cláusula obl¡qatoda denfro del contrato. dando así
cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en la Resoluc¡ón DNCP N' 823/1201¡t.

3. Punto V, Anexo E: se coñsulta con que objeto requiere la documentación "lmpuesto a la Renta",
en atención a que requiere documentac¡ones respaldatorias como certif¡cado de cumpl¡miento y
balances.

Además recordamos que la verificación y difusión del presente proceso de conkatación, que fue
realizada por la Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las
Convocantes sobre el proceso licitatorio ni implica nécésariamente la regularidad de los actos
admiñistrativos o documeÍtos difundidos (Art. 29 Resotución DNCP N. 948/10). La difus¡ón se realiza a
fin de dotar de publicidad al procédimiento sin tratarse de una autorización expresa o tácita del mismo.

Finalmente, la ver¡ficación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso impedirá la
admisión y tramitación de los mecánismos de impugnación planteados por quienés vieren trasgredidos
sus derechos o cualquier interesado en denunciar los actos que contraveng disposiciones que
rigeñ la materia objeto dé la Ley N" 2051/ §ma.-

Siñ oko particular, aprovech ra saludafe

Allam
Opto. da C D¡recta

ndoza.
ión D¡recta

DNC/CD'AA.

Lucena
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